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REGISTRADA 

ALCOHOLISMO Y DROGADICCION 

UN PROBLEMA DE TODOS 

 

DONAR ORGANOS 

ES SALVAR VIDAS 

Vámam cJe iAttictchd 	1197 aovincia 	5 2z d3179,q 

j71'mima con Acula a 

Artículo 1°.- Modifícase el inciso c) del artículo 2° de la Ley 

N° 1.419, el que quedará redactado de la siguiente 

forma: 

"c) Que 	la 	posesión 	haya 	comenzado 	con 

anterioridad a la solicitud de adhesión al 

sistema". 

Artículo 2°.- Derógase el artículo 1° de la Ley Provincial N° 

1.746.- 

Artículo 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de 

la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los tres días del mes 

de diciembre de mil novecientos noventa y ocho.- 



ASESORA lETRMIA DE Gil 

Téngase por LEY de la Provincia. Dése al 
Registro Oficial y al Boletín Oficial, cúmplase 
comuníquese, publíquese y archív 

DECRETO N 2  
EOC. 

1930 . 

Dr.,RUBE 	MARIN 
BERN 	 PAMPA 

Dr. HERIBERTO ELOY MEDIZA 
MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 

C.P.N. ERNESTO 
MINISTRO DE H 

Y SERVIC 

gZeptItica Argentírta L
.............. 
DONAR. ORGANOS 
ES SA1 VA,  ft, VIDAS ...,... 	......-...........-~ 

(Poder Egjecuilvo cíe la Trouincla cíe £a Tantpa 

EXPEDIENTE N 2  8.307/98.-  

SANTA ROSA, 	2 9 IX 1998 

Por Tanto: 

ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO: 	2 9 DIC 1998 
Registrada la presente Ley, 

bajo el número UN MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE (1.829).- 
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